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AVISO LEGAL SOBRE PROPIEDAD INTELECTUAL 

El contenido que se presenta en la Garceta Universitaria, órgano informativo oficial, es 
producto del trabajo institucional y del ejercicio de las funciones, fines y objetivos seña-
lados en la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. La publi-
cación del contenido se hace con el fin de difusión, divulgación, rendición de cuentas y 
transparencia entre la comunidad universitaria, ante terceros y la sociedad en general. En 
consecuencia, salvo mención expresa en contrario, el contenido y autoría es propiedad 
intelectual, industrial o marcaria, según corresponda, de la  Universidad Autónoma del 
Estado de Hidalgo (UAEH). Todos los derechos reservados.  

De conformidad al artículo 14, fracciones I y VIII de la Ley Federal del Derecho de Autor, 
NO SON OBJETO DE LA PROTECCIÓN COMO DERECHO DE AUTOR las ideas 
en sí mismas, las fórmulas, conceptos, métodos, sistemas,  principios, descubrimientos, 
procesos o invenciones de cualquier tipo, así como los textos legislativos, reglamentarios 
o administrativos. Sin embargo, el contenido de la Garceta es propiedad de la UAEH y 
ninguna persona, trabajador, trabajadora, prestador de servicios, asesor o tercero puede 
solicitar u oponer derecho, autoría o reclamación alguna a la UAEH, sus autoridades, 
personal, legítimos representantes y apoderados legales. 

De acuerdo al numeral 6.1., fracción IX del Código de Conducta de las Autoridades y el 
Personal, los trabajadores o las trabajadoras tienen prohibido y están obligados a abste-
nerse de hacer cualquier registro a nombre propio de los derechos, productos, materiales, 
obras y bienes de la Universidad. La prohibición y abstención antes mencionada com-
prende e incluye a la Garceta Universitaria, sus contenidos y características. 

La propiedad industrial y marcaria contenida o que se pueda contener en la Garceta Uni-
versitaria es, salvo mención expresa en contrario, propiedad de la UAEH de conformidad 
a los títulos, registros y reservas con las que cuenta legalmente. 
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Calidad y excelencia

La UAEH se ubica 
como la primera en contar
con la máxima calificación
en Artes y Cultura.

La certificación nos
posiciona de nueva cuenta
bajo el ojo internacional,
como una institución de
calidad y prestigio.
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SSeessiióónn  SSoolleemmnnee  ddeell  HHoonnoorraabbllee  CCoonnsseejjoo  UUnniivveerrssiittaarriioo    
cceelleebbrraaddaa  eell  ddííaa  vviieerrnneess  2233  ddee  eenneerroo  ddeell  aaññoo  22002266,,  bbaajjoo  eell  aaccttaa  nnúúmmeerroo  441177  

  
 

PPrriimmeerroo..  –– Con fundamento en el artículo 18, del Reglamento de Funcionamiento y 
Operación del Honorable Consejo Universitario, ordenamiento vigente de la 
Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, se instaló formalmente la sesión 
solemne del Honorable Consejo Universitario al existir el quórum legal. 
 
SSeegguunnddoo..  –– Con fundamento en los artículos 22 y 23, del Estatuto General; así como el 
artículo 18, fracción IV, del Reglamento de Funcionamiento y Operación del 
Honorable Consejo Universitario, ordenamientos vigentes de la Universidad 
Autónoma del Estado de Hidalgo, quedan aperturados los trabajos del Honorable 
Consejo Universitario del año 2026. 
 
TTeerrcceerroo..  ––  Con fundamento en el artículo 19, fracción VII de la Ley Orgánica, los 
artículos 28 al 35 del Estatuto General y en los artículos 37 al 49 del Reglamento de 
Funcionamiento y Operación del Honorable Consejo Universitario, ambos 
ordenamientos vigentes de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, se 
integran las comisiones estatutarias para el año 2026, quedando de la siguiente manera: 
 
CCoommiissiióónn  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  

1. Maestra Consuelo Goytortúa Coyoli, Coordinadora de Administración y 
Finanzas.  

2. Doctora Arlen Cerón Islas, Directora del Instituto de Ciencias Económico 
Administrativas.  

3. Doctor Eleazar Villegas González, Consejero Maestro del Área Académica de 
Contaduría del Instituto de Ciencias Económico Administrativas.  

4. Doctor Gustavo Erick Anaya Fuentes, Consejero Maestro del Área Académica 
de Ingeniería y Arquitectura del Instituto de Ciencias Básicas e Ingeniería.  

5. Daniela Falcón Juárez, Presidenta de la Sociedad de Alumnos de la Escuela 
Superior de Actopan.  

6. Ángel Cerón Cureño, Consejero Alumno del Área Académica de 
Administración del Instituto de Ciencias Económico Administrativas. 

  
CCoommiissiióónn  ddee  HHoonnoorr  yy  JJuussttiicciiaa  

1. Doctor Rafael Granillo Macías, Director de la Escuela Superior de Ciudad 
Sahagún. 

2. Doctor Joaquín García Hernández, Consejero Maestro del Área Académica 
de Ciencia Política y Administración Pública del Instituto de Ciencias Sociales 
y Humanidades. 

3. Maestra Elva Marlen Gómez Rocha, Consejera Maestra de la Escuela 
Preparatoria Número 1. 
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4. Doctora Gwendolyne Samperio Pelcastre, Consejera Maestra del Área 
Académica de Enfermería del Instituto de Ciencias de la Salud. 

5. Armando Mejía Ledezma, Consejero Alumno del Área Académica de 
Química del Instituto de Ciencias Básicas e Ingeniería. 

6.  Montserrat Patiño García, Presidenta del Consejo Estudiantil Universitario del 
Estado de Hidalgo. 

  
CCoommiissiióónn  ddee  AAssuunnttooss  AAccaaddéémmiiccooss  

1. Doctor Orlando Ávila Pozos, Coordinador de la División Académica. 
2. Maestro Gabriel Vergara Rodríguez, Director del Instituto de Ciencias Básicas 

e Ingeniería. 
3. Doctora Blanca Cecilia Salazar Hernández, Consejera Maestra del Área 

Académica de Administración del Instituto de Ciencias Económico 
Administrativas. 

4. Doctor José de Jesús Navarrete Hernández, Consejero Maestro del Área 
Académica de Odontología del Instituto de Ciencias de la Salud. 

5. Leonardo Toribio García, Presidente de la Sociedad de Alumnos de la Escuela 
Superior de Tizayuca. 

6. Arlette Islas Villeda, Consejera Alumna del Área Académica de Ciencias de la 
Educación del Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades. 

 
CCoommiissiióónn  ddee  AAssuunnttooss  JJuurrííddiiccooss  

1. Maestra Ivonne Juárez Ramírez, Directora del  Instituto de Ciencias Sociales y 
Humanidades. 

2. Maestro José Luis Gil Chávez, Director de la Escuela Preparatoria Número 6. 
3. Maestra Sandra Zapata Salinas, Directora de la Escuela Superior de Tizayuca. 
4. Maestro José Luis Urueta Canseco, Consejero Maestro del Área Académica 

de  Derecho y Jurisprudencia del Instituto de Ciencias Sociales y 
Humanidades. 

5. Alejandro Vázquez García, Presidente de la Sociedad de Alumnos del Instituto 
de Ciencias Sociales y Humanidades. 

6. José Miguel Vite Mulia, Consejero Alumno del Área Académica de Derecho 
y Jurisprudencia del Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades. 

 
 
CCoommiissiióónn  ddee  IInnccoorrppoorraacciióónn  ddee  EEssttuuddiiooss  

1. Doctor Jesús Osiris Leines Medécigo, Director de la Escuela Preparatoria 
Número 9, Doctor Daniel Reséndiz Núñez. 

2. Licenciada Patricia Emilia Gutiérrez Oviedo, Directora de la Escuela Superior 
de Atotonilco de Tula. 

3. Doctora Norma Angélica Ortega Andrade, Consejera Maestra del Área 
Académica de Psicología del Instituto de Ciencias de la Salud. 
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4. Doctor Benito Flores Chávez, Consejero Maestro del Área Académica de  
Ciencias Agrícolas y Forestales del Instituto de Ciencias Agropecuarias. 

5. Noé Esaú Pérez Hernández, Presidente de la Sociedad de Alumnos del 
Instituto de Ciencias de la Salud. 

6. Paola Esther García Pérez, Consejera Alumna del Área Académica de Trabajo 
Social del Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades. 
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